
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 2419 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:              Verbal de Pertenencia  
Radicación:          2016-00687-00  
Demandante:       Dora Micolta Hurtado  
Demandados:      Raquel Micolta Hurtado e Indeterminados 
 
1. En escrito allegado al plenario, la apoderada judicial de la SOCIEDAD DE 
ACTIVOS ESPECIALES S.A.S S.A.E., manifiesta que renuncia al poder a ella 
otorgado.  
 
Pues bien, frente a lo anterior, se le advierte a la mandataria judicial que la renuncia 
de poder por ella allegada no cumple con los lineamientos del inciso 4 del artículo 
76 del C.G.P., el cual dispone: “…La renuncia no pone término al poder sino cinco 
(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 
de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido…”, por cuanto, si bien 
adjuntó evidencia que envió un escrito comunicando la renuncia de poder al correo 
electrónico: “dbenavides@saesas.gov.co”, el mismo no corresponde a las 
direcciones electrónicas para recibir notificaciones judiciales consignadas en el 
Certificado de Existencia y Representación legal de la sociedad DE ACTIVOS 
ESPECIALES S.A.S S.A.E. 
 
2. Por otro lado, el día 27 de agosto del 2021 se allegó memorial proveniente de la 
Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali, donde informa que, para 
proceder con la inscripción de la sentencia No. 200 del 3 de septiembre de 2019 
proferida dentro del asunto de la referencia, es necesario que la parte interesada 
aporte boleta fiscal, situación que se le pondrá en conocimiento a la parte actora.  
 
En consecuencia, se,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia de poder allegada por la mandataria judicial 
de la parte actora, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte actora el memorial allegado 
por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali el día 27 de agosto del 
2021 



 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
AVG 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

02e146b7d08a692d62fe8cd3b0f3e5e3f0289cfce4d605679a6c1ba53d23df8b 

Documento generado en 08/09/2021 10:09:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 10-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

                                                         
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 2420 
 

Santiago de Cali, nueve (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación:        2019-00372-00  
Proceso:             Ejecutivo Con Garantía Real  
Demandante:      Finesa S.A.  
Demandado:      Herederos Indeterminados De Misael Samboni Imbachi y demás 

personas inciertas e indeterminadas  
 
1. Efectuado el emplazamiento de los Herederos Indeterminados De Misael 
Samboni Imbachi las demás Personas Inciertas e Indeterminadas del auto de 
mandamiento de pago, se da cumplimiento a lo estipulado en el artículo 108 del 
CGP, procediendo a nombrar curador Ad-Litem para que los represente en el 
presente proceso. 
 
2. Por otro lado, se le pone en conocimiento a la parte actora que el Líder de Grupo 
de Registro de Conductores y Automotores de la Secretaría de Movilidad de Cali 
informó al despacho que dio traslado a la solicitud de inscripción de las medidas 
cautelares decretadas dentro del presente asunto al líder de apoyo a los 
organismos de tránsito del CDAV Ltda, en cumplimiento al contrato 
interadministrativo celebrado entre el Municipio de Santiago Cali  con la Secretaria 
de Movilidad y Centro de Diagnóstico Automotor del Valle. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESIGNAR a la  Dra. ANA MARIA AGUDELO HERNANDEZ como 
curadora ad litem de los Herederos Indeterminados de Misael Samboni Imbachi las 
demás Personas Inciertas e Indeterminadas, conforme lo dispone el artículo 48 del 
Código General del Proceso, quien puede ser ubicada en la Avenida 3 N No. 8N-24 
oficina 303 Edificio Centenario I en Santiago de Cali, celular No. 4837753 – (315) 
553 08 48, correo electrónico: salazahernandezabogados@hotmail.com  
 
 
 



SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE el auto del mandamiento de pago conforme a lo 
establecido en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o al artículo 8 
del Decreto 806 del 2020. 
 
TERCERO: COMUNIQUESE el nombramiento en la forma ordenada en la Ley                    
ADVIRTIENDOLE que al tenor de lo estipulado en el numeral 7º del artículo 48 del 
Código General del Proceso, el cargo a desempeñar se realizará de manera           gratuita 
y es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera 
lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO A LA PARTE ACTORA el escrito 
proveniente del Líder de Grupo de Registro de Conductores y Automotores de la 
Secretaría de Movilidad de Cali 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
AVG 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Civil 003 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 10-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto interlocutorio No.2415 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación:        2019-00555-00  
Proceso:             Ejecutivo  
Demandante:     Gustavo Muñoz Molina  
Demandado:       Diego Hernán Urbano 
 
El apoderado judicial de a parte demandante manifiesta haber surtido la notificación 
del demandado DIEGO HERNÁN URBANO según los lineamientos del artículo 292 
del C.G.P. a la dirección física: “calle 34 # 24 B 50 barrio el rodeo de Cali”. 
 
Pues bien, es menester advertirle al mandatario judicial que, la constancia de 
notificación que se allegó al plenario el día 24 de junio del 2021 a la precitada 
dirección, no se puede tener en cuenta para efectos de tener por notificado al 
demandado según los lineamientos del artículo 291 del C.G.P., por cuanto, en la 
mentada constancia, la empresa de servicio postal autorizado certificó que el 
demandado no reside en dicha dirección. 
 
Aunado a ello, resulta improcedente que, la parte actora pretenda adelantar la 
notificación del articulo 292 ibidem respecto del señor DIEGO HERNÁN URBANO a 
la dirección: “calle 34 # 24 B 50 barrio el rodeo de Cali”, cuando lo cierto es que la 
notificación del articulo 291 ibidem no se ha surtido en debida forma a la mandata 
dirección, por lo tanto, el mandatario judicial deberá surtir primero la notificación 
personal y posteriormente la de aviso, como quiere que la primera es necesaria para 
adelantar la segunda.  
 
Por lo expuesto con anterioridad, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P a fin de que se realice correctamente la 
notificación a la parte ejecutada en los términos del artículo 291 y 292 del Código 
General del Proceso o, en su defecto, la surta cumpliendo los estrictos lineamientos 
del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, so pena de decretar la terminación del proceso 
por desistimiento tácito.  En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente auto, realice correctamente la 
notificación del demandado DIEGO HERNÁN URBANO, conforme a los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso o, en su defecto, la surta según los estrictos 
lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, so pena de decretar la 
terminación del proceso por desistimiento de tácito de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
AVG                                                  

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 10-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



 
Firmado Por: 

 
Paola Andrea Betancourth Bustamante 

Juez Municipal 
Civil 003 

Juzgado Municipal 
Valle Del Cauca - Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto No. 2254 
 

Proceso:          Ejecutivo (Mínima Cuantía).  

Radicación:      2019-00897-00 

Demandante:   María Olga Botero de Vélez  

Demandado:    Luz Esther Venegas Rodríguez y Otros 
 
 
1. Se allega memorial de la apodera judicial de la parte demandante solicitando 
reforma de la demanda en el “sentido de incluir los cánones de arrendamiento que 
se han causado desde la presentación de la demanda y los cánones que se 
causen dentro del proceso y hasta la desocupación del inmueble”, esto es, los 
cánones causados desde el mes diciembre de 2019 hasta el 31 de marzo de 2021 
y los que se generen a continuación. 
 
Al respecto es importante traer a colación lo que al respecto disciplina el artículo 
93 del Código General del Proceso al señalar que “solamente se considerará que 

existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en el 

proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, 
o se pidan o alleguen nuevas pruebas” – negrilla del Despacho -, criterios que no se 
cumplen en el caso puesto a consideración toda vez que si bien, se incluyen en la 
solicitud de reforma de la demanda pretensiones que en estricto sentido no 
estaban compelidas en el libelo demandatorio inicial – cánones causados desde el 
mes diciembre de 2019 hasta el 31 de marzo de 2021 - puesto que la demanda se 
presentó el 25 de noviembre de 2019, lo cierto es que si estaban inmersos en la 
pretensión No. 13 de la demanda inicial donde se solicitaba “ampliar el 
mandamiento de pago por los cánones de arrendamiento que se causen dentro 
del proceso según lo establece el Art. 88, Numeral 03, Inciso 01 del Código 
General del Proceso” (fl. 23 archivo rotulado “01ExpedienteDigital”), misma que 
además se presenta en la reforma de la demanda como una nueva pretensión, la 
que a toda luces se evidencia no cumple con tal connotación. 
 
Así las cosas, al no evidenciarse el cumplimiento del mentado requisito, frente a la 
alteración de partes, hechos o pretensiones, deberá despacharse 
desfavorablemente la solicitud de reforma elevada por el extremo activo. 
 
2. En relación con la solicitud de remisión del Despacho Comisorio a los Juzgados 
Civiles Municipales de Cali con conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios, 
se procederá a ordenar por Secretaría la respectiva remisión del mismo, dado que 
no obra constancia de ello en el expediente, allegando copia del mismo a la 
apoderada judicial de la parte demandante conforme lo solicitado.  
 
En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la reforma de la demanda solicitada por la parte demandante 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
 



 

SEGUNDO: REMITIR inmediatamente, el Despacho Comisorio a los Juzgados 
Civiles Municipales de Cali con conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios 
conforme lo ordenado en auto No. 515 de fecha 15 de marzo de 2021, allegando 
copia del mismo a la apoderada judicial de la parte demandante. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
ADS 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 10-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 2257 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:            Verbal de Declaración de Pertenencia (Menor Cuantía) 
Radicación:       2020-00419-00 
Demandante:     Martha Cecilia Niño de Caicedo 
Demandado:   Herederos determinados e indeterminados de la señora Rosa      María 

Muñoz de Niño y Personas Inciertas e Indeterminadas. 
 

1. En atención a las comunicaciones que anteceden, se tiene que la Alcaldía de 
Santiago de Cali - Unidad Administrativa especial de gestión de bienes y servicios, la 
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, la 
Agencia Nacional de Tierras –ANT se pronunciaron de conformidad con el inciso 2 del 
numeral 6 del artículo 375 del C.G.P, de lo cual se pondrá en conocimiento a la parte 
interesada. No obstante, no se avizora pronunciamiento por parte de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, a quien se le procederá a requerir 
nuevamente. 
 
2. Por otra parte, se tiene que el demandante allegó copia del certificado de tradición 
del inmueble distinguido con la matrícula No. 370-444757, en donde consta la 
inscripción de la demanda, la cual se agregará al expediente. No obstante, pese a que 
en el numeral tercero del auto de fecha 15 de marzo de 2021 se había ordenado la 
inclusión de la Valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, aspecto que 
se realiza por parte del Despacho Judicial, se evidencia de una nueva revisión del 
expediente que, tal inclusión únicamente es posible una vez inscrita la demanda y 
allegada las fotografías de la valla en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 
375 del Estatuto Procesal.  
 
Así las cosas, revisada las fotografías de la valla aportada por la parte demandante 
obrante en archivo rotulado “10SolicitudEmplazamientoyFotosValla”, se advierte que la 
misma no se ajusta a los criterios establecidos en el numeral f. del artículo 7 ibidem, 
atendiendo a que la valla no contiene el dato de “el emplazamiento de todas las 
personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso”, 
razón por la cual se requerirá a la parte demandante para que ajuste la valla a los 
estrictos términos indicados en la normativa aludida, so pena de decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito del presente proceso, al tenor de lo establecido en 
el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., dado que dicha actuación es necesaria para 
continuar con el trámite judicial correspondiente. 
 



3. Finalmente, el señor JUAN PABLO OROZCO PARRA, apoderado de la señora ANA 
MERCEDES NIÑO MUÑOZ y el señor EDGAR PAUL RESTREPO NIÑO presentó 
escrito de contestación de demanda dentro del término legal del artículo 369 del C.G.P, 
del cual se correrá traslado en el momento procesal oportuno.  
 
Asimismo, y en relación con el emplazamiento ordenado el auto No. 1513 de 22 de 
septiembre de 2020 – auto admisión de la demanda – el mismo se procederá a realizar 
a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas, de manera conjunta con la 
inclusión de la valla en el Registro Nacional de Proceso de Pertenencia, una vez 
allegada las fotografías de la valla en debida forma. Por lo expuesto, el juzgado,  
   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: PONGASE en conocimiento los anteriores escritos provenientes de la 
Alcaldía de Santiago de Cali - Unidad Administrativa especial de gestión de bienes y 
servicios, la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas, la Agencia Nacional de Tierras –ANT a la parte interesada. Agréguese a los 
autos para que obre y conste.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la Superintendencia de Notariado y Registro para que realice 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones conforme al 
artículo 375 del C.G.P. 
 
TERCERO: AGRÉGUESE al plenario el certificado de tradición del inmueble 
distinguido con la matrícula No. 370-444757, en donde consta la inscripción de la 
demanda. 
 
CUARTO: REQUIERASE a la parte demandante para que en el término máximo de 
treinta (30) días hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, allegue al 
Despacho las fotografías del aviso o valla ordenada en el numeral cuarto del auto No. 
1513 de 22 de septiembre de 2020, donde se evidencie el cumplimiento del contenido 
establecido en el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P, teniendo en cuenta lo indicado 
en la parte motiva de esta providencia, so pena de decretar la terminación del proceso 
por desistimiento tácito del presente proceso, al tenor de lo establecido en el numeral 1 
del artículo 317 del C.G.P.. 
 
QUINTO: TÉNGASE en cuenta que dentro del término legal el apoderado de la señora 
ANA MERCEDES NIÑO MUÑOZ y el señor EDGAR PAUL RESTREPO NIÑO presentó 
escrito de contestación de demanda, del cual se correrá traslado en el momento 
procesal oportuno. 
 
Notifíquese, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
JUEZ 

 
JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 10-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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AVG 

CONSTANCIA SECRETARIAL. El 08 de septiembre de 2021, en Santiago de 
Cali, la suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De 
Cali - Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de 
la siguiente manera: 
 

Agencia en derecho                                              $300.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS                   $300.000.oo 

 
 
 CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
 SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No.2423 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:               Ejecutivo  
Radicación:          2020-00568-00  
Demandante:        Continental de Bienes S.A.S.  
Demandado:         Juan Fernando Valencia Calero y otro. 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el 
artículo 366 del C.G.P., el Juzgado procederá a impartirle aprobación. En 
consecuencia, el jugado,  
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: APROBAR en la suma de $300.000.oo la liquidación de costas 
realizada por la secretaria del juzgado                  
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 10-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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AVG 

CONSTANCIA SECRETARIAL. El 08 de septiembre de 2021, en Santiago de 
Cali, la suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De 
Cali - Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de 
la siguiente manera: 
 

Agencia en derecho                                              $ 63.903.16 

Gastos de Notificación  $ 8.000.oo 

Gastos de Notificación $ 8.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS                   $ 79.903.16 

 
 
 CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
 SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No. 2424 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía)  
Radicación:       2021-00085-00  
Demandante:    CRESI S.A.S  
Demandado:      Miguel Eduardo Torijano Álvarez. 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el 
artículo 366 del C.G.P., el Juzgado procederá a impartirle aprobación. En 
consecuencia, el jugado,  
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: APROBAR en la suma de $ 79.903.16 la liquidación de costas 
realizada por la secretaria del juzgado                  
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 10-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



AVG 

 
Firmado Por: 

 
Paola Andrea Betancourth Bustamante 

Juez Municipal 
Civil 003 

Juzgado Municipal 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
51d1124f23733ab99b20403ad226e1a99aad97ce584c760c541a0dc11c151
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Auto Interlocutorio No. 2416 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:              Ejecutivo  
Radicación:         2021-00112-00  
Demandante:       Federación Nacional de comerciantes FENALCO – Seccional 

Valle Del Cauca- 
Demandada:         Luz Adriana Pinilla Gómez 
 
Conforme lo solicitado por la parte actora y reunidas las exigencias de que trata el 
artículo 461 del C.G.P., en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO adelantado por 

FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO – SECCIONAL 
VALLE DEL CAUCA- contra LUZ ADRIANA PINILLA GÓMEZ por pago total 
de la obligación. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el curso 
de la presente ejecución si las hubiere. Elabórese los oficios correspondientes y 
hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia 
de remanentes. 

 

En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como lo dispone el 
numeral 5° artículo 593 del CGP. 
 

3. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de recaudo, 
y  a costa del interesado. 

 
4. Sin condena en costas 

 

5. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente previa 
cancelación de su radicación. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
AVG 

 
Firmado Por: 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 10-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Civil 003 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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AVG 

CONSTANCIA SECRETARIAL. El 06 de septiembre de 2021, en Santiago de 
Cali, la suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De 
Cali - Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de la 
siguiente manera: 
 

Agencia en derecho                                              $100.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS                   $100.000.oo 

 
 
 CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
 SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No. 2417 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:               Verbal Sumario de Prescripción Extintiva  
Radicación:          2021-00244-00  
Demandante:        Sonia Ardila Barragán  
Demandado:         Reestructura S.A.S 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el artículo 
366 del C.G.P., el Juzgado procederá a impartirle aprobación.  
 
Ahora bien, obra dentro del proceso memorial allegado por la apoderada judicial 
de la parte demandante solicitando envío de la videograbación de la audiencia 
celebrada el 12 de agosto de 2021, razón por la cual se ordenará el envío de la 
misma a la cuenta electrónica cymgutierrezabogados@gmail.com. En 
consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR en la suma de $ 100.000.oo la liquidación de costas 
realizada por la secretaria del juzgado. 
 
SEGUNDO: REMITIR a la apoderada judicial de la parte demandante la  
videograbación de la audiencia celebrada el 12 de agosto de 2021 a la cuenta 
electrónica cymgutierrezabogados@gmail.com .          
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
JUEZ 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 10-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



AVG 

 
Firmado Por: 

 
Paola Andrea Betancourth Bustamante 

Juez Municipal 
Civil 003 

Juzgado Municipal 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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AVG 

CONSTANCIA SECRETARIAL. El 08 de septiembre de 2021, en Santiago de 
Cali, la suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De 
Cali - Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de 
la siguiente manera: 
 

Agencia en derecho                                              $693.732.08 

Gastos de Notificación $ 5.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS                   $ 698.732.08 

 
 
 CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
 SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No. 2425 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:                Ejecutivo Singular  
Radicación:           2021-00248-00  
Demandante:         Banco de Bogotá  
Demandado:          Brian Andrés Castaño Muñoz 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el 
artículo 366 del C.G.P., el Juzgado procederá a impartirle aprobación. En 
consecuencia, el jugado,  
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: APROBAR en la suma de $ 698.732.08 la liquidación de costas 
realizada por la secretaria del juzgado                    
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 
 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 10-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



AVG 

 
Firmado Por: 

 
Paola Andrea Betancourth Bustamante 

Juez Municipal 
Civil 003 

Juzgado Municipal 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 2418 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:              Ejecutivo (Menor Cuantía). 
Radicación:         2021-00265-00  
Demandante:       Banco Coomeva S.A - “Bancoomeva”  
Demandado:        Rafael Antonio Puente Romero             
                  

 
Mediante providencia No. 2020 del 17 de agosto del 2021, se requirió a la 
parte actora para que, en el término del (30) días surta la notificación del 
demandado RAFAEL ANTONIO PUENTE ROMERO. 
 
Posteriormente, el mandatario judicial de la parte actora allega memorial el 
día 26 de agosto del 2021 donde aduce que el despacho no podía requerirlo 
para que surta la notificación de la parte ejecutada por cuanto, primero, los 
días 7, 13 de mayo y 2 de junio del año en curso solicitó la aclaración del 
auto No. 958 del 29 de abril del 2021 –mediante el cual se libró mandamiento de 

pago—y, segundo, afirma que dicho requerimiento por Desistimiento Tácito 
tampoco era procedente de conformidad a lo preceptuado en el inciso 3 del 
numeral primero del artículo 317 del C.G.P., por cuanto, se encuentra 
pendiente resolver la solicitud de medidas cautelares que presentó el día 29 
de julio del 2021.  
 
Pues bien, frente a lo anterior, se le advierte al mandatario judicial que, una 
vez revisada la base de datos del despacho, la información suministrada en 
el sistema SIGLO XXI, y en los memoriales recibidos a través de correo 
electrónico, se constató que no se ha allegado al plenario ninguna solicitud 
de la parte actora concerniente a corregir o aclarar el mandamiento de pago 
o solicitando medidas cautelares en ninguna oportunidad.  
 
Por tal razón, se requerirá a la parte actora para que, en el término de (3) 
días contados a partir de la notificación del presente proveído, allegue al 
plenario evidencia que demuestre que efectivamente presentó los mentados 
memoriales al despacho.  
 
En el caso que la parte actora no cumpla con el anterior requerimiento, 
deberá acatar lo dispuesto en el auto 2020 del 17 de agosto del 2021, donde 
se la requirió para adelantar la notificación del demandado RAFAEL 
ANTONIO PUENTE ROMERO, ADVIRTIÉNDOLE que el término de (30) 
días concedido en la mentada providencia se encuentra corriendo. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

 
 
 
 



RESUELVE: 
 

 
PRIEMRO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de (3) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído, allegue al plenario 
evidencia que demuestre que efectivamente presentó al despacho los 
memoriales de fechas 7 y 13 de mayo, 2 de junio y 29 de julio del 2021.  

 
SEGUNDO: En el caso que la parte actora no cumpla con el anterior 
requerimiento, deberá acatar lo dispuesto en el auto 2020 del 17 de agosto 
del 2021, donde se la requirió para adelantar la notificación del demandado 
RAFAEL ANTONIO PUENTE ROMERO, ADVIRTIÉNDOLE que el término 
de (30) días concedido en la mentada providencia se encuentra corriendo. 

 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

AVG 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Civil 003 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 10-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



AVG 

CONSTANCIA SECRETARIAL. El 08 de septiembre de 2021, en Santiago de 
Cali, la suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De 
Cali - Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de 
la siguiente manera: 
 

Agencia en derecho                                              $ 2.000.000.oo 

Gastos de Notificación $ 5.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS                   $ 2.005.000.oo 

 
 CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
 SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No. 2426 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:                Ejecutivo Singular  
Radicación:           2021-00360-00 
Demandante:         Banco de Bogotá S.A.  
Demandado:          Bladimir Ruiz Varela 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el 
artículo 366 del C.G.P., el Juzgado procederá a impartirle aprobación. En 
consecuencia, el jugado,  
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: APROBAR en la suma de $ 2.005.000.oo la liquidación de costas 
realizada por la secretaria del juzgado                    
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 10-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



AVG 

 
Paola Andrea Betancourth Bustamante 

Juez Municipal 
Civil 003 

Juzgado Municipal 
Valle Del Cauca - Cali 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 2414 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:           Solicitud de Aprehensión y Entrega De Garantía Mobiliaria 
Radicación:      2021-00457-00  
Demandante:    FINESA S.A.  
Demandado:     Oscar Enrique Betenyane Diaz 
 
Teniendo en cuenta que el vehículo de placas GSS 464 de propiedad de la parte 
deudora OSCAR ENRIQUE BETENYANE DIAZ, fue inmovilizado y dejado a 
disposición de este Despacho Judicial en el parqueadero CALIPARKING 
MULTISER, deviene procedente ordenar su entrega a favor del acreedor FINESA 
S.A., para lo cual, se oficiará a la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali y a la 
Policía Nacional, para que dejen sin efecto la orden de aprehensión que les fue 
comunicada con oficios 805 y 806 de fecha 24 de junio de 2021. 
 
Por otro lado, como quiera que la finalidad del trámite de aprehensión y entrega de 
la Garantía Mobiliaria se ha cumplido, se decretará la terminación del presente 
asunto y se ordenará el desglose de los documentos base de la presente solicitud. 
Ahora bien, atendiendo a que obra solicitud del apoderado judicial de Finesa S.A. y 
el demandado Oscar Enrique Betenyane para que la entrega del vehículo se realice 
a este último, por pago total de la obligación, así se ordenara mediante el presente 
proveído. 
 
En consecuencia, por ser procedente, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega 
del bien instaurada por FINESA S.A. en contra de OSCAR ENRIQUE BETENYANE 
DIAZ, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al parqueadero CALIPARKING MULTISER, para que 
entregue a favor del demandado Oscar Enrique Betenyane Diaz, el vehículo de 
placas: GSS 464, Clase: AUTOMOVIL, Marca: B.M.W., Carrocería: SEDAN, Línea: 



330I, Color: AZUL MEDITERRANEO METAL, Modelo: 2020, Motor: H5253411, 
Chasis: WBA5R1104LFH25716, Servicio: PARTICULAR, de propiedad del señor 
OSCAR ENRIQUE BETENYANE DIAZ (C.C. 14.638.401); inscrito ante la Secretaría 
de Movilidad de Cali – Valle del Cauca. 
 
TERCERO: OFICIAR a la Policía Nacional y a la Secretaría de Movilidad de Cali, 
para que dejen sin efecto las ordenes de aprehensión que les fue comunicada con 
oficios 805 y 806 de fecha 24 de junio de 2021, respecto del vehículo de placas: 
GSS 464, Clase: AUTOMOVIL, Marca: B.M.W., Carrocería: SEDAN, Línea: 330I, 
Color: AZUL MEDITERRANEO METAL, Modelo: 2020, Motor: H5253411, Chasis: 
WBA5R1104LFH25716, Servicio: PARTICULAR, de propiedad del señor OSCAR 
ENRIQUE BETENYANE DIAZ (C.C. 14.638.401); inscrito ante la Secretaría de 
Movilidad de Cali – Valle del Cauca. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para 
adelantar la presente solicitud a favor de la parte demandante, una vez allegue las 
expensas y arancel correspondientes. 
 
QUINTO: Una vez hecho lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa cancelación 
de su radicación en los libros respectivos. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
AVG 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Civil 003 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 10-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 2422 
 

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso:             Solicitud De Aprehensión y Entrega De Bien  
Radicación:         2021-00673-00  
Demandante:      Banco Santander de Negocios Colombia S.A.  
Demandado:       Iván Alejandro Pantoja Viveros 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del 
acreedor garantizado BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 
S.A.  para adelantar el mecanismo de pago directo contemplado en el art. 60 
de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y 
realizar la aprehensión y entrega del bien mueble (vehículo), dado en garantía 
por el señor IVÁN ALEJANDRO PANTOJA VIVEROS; por encontrarse 
conforme a derecho y a lo dispuesto en las normas anteriormente nombradas, 
el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud presentada por la apoderada judicial 
del acreedor garantizado BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 
S.A.  para adelantar el mecanismo de pago directo contemplado en el art. 60 
de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y 
realizar la aprehensión y entrega del bien mueble (vehículo), dado en garantía 
por el señor IVÁN ALEJANDRO PANTOJA VIVEROS, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.144.064.178. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a la Policía Nacional – Sección Automotores y a la 
Secretaría de Movilidad - para que proceda con la APREHENSIÓN del 
vehículo automotor de las siguientes características: Placas: JLQ959, Clase: 
AUTOMOVIL, Marca: KIA, Carrocería: HATCH BACK, Línea: PICANTO EX, 
Color: BLANCO, Modelo: 2020, Motor: G3LAKD177448, Chasis: 
KNAB2511ALT614855, Servicio: PARTICULAR, de propiedad del señor IVÁN 
ALEJANDRO PANTOJA VIVEROS (C.C. 1.144.064.178) 
 
Una vez aprehendido los bienes, proceda con la ENTREGA inmediata al 
acreedor garantizado BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 
S.A.  quien puede ser notificado en la CALLE 93ª N° 13- 24 piso 3 de la ciudad 
de Bogotá, o en el correo electrónico: wgomez@santander.com.co 
coordinadorcartera@santanderconsumer.co ó a través de su apoderado 
judicial Dr. ALVARO JIMENEZ FERNANDEZ en la oficina de abogada 
ubicada en la Carrera 59 No. 10-29 Barrio: Santa Anita en Cali, correo 
electrónico: alvaro.jimenezfernandez@gmail.com  
 
Igualmente, la entrega se puede realizar dejando a disposición en el 
establecimiento denominado: 



 

NOMBRE DEL PARQUEADERO DIRECCION Y TELEFONO 
CALIPARKING MULTISER 
PARQUEADERO LA 66 

Carrera 66 N°13-11 de 
Cali Celular: 318-4870205 

BODEGAS JM S.A.S. Calle el Silencio Lote 3 corregimiento 
Juanchito (candelaria) 
Celular: 3164709820 

SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ S.A.S. JUDICIAL 

Carrera 34 No. 16-110 de Cali 
Celular: 304-3474497 

 
TERCERO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo al 
acreedor garantizado BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 
S.A.  se ordena a la autoridad competente que presente el respectivo informe 
a este Despacho. 
 
CUARTO: DÉSELE a las presentes diligencias el trámite indicado en el 
artículo 2.2.2.4.2.3, numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 
2013, Capítulo III, artículo 60. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado ALVARO 
JIMENEZ FERNANDEZ1, identificado con la C.C. 94.312.479 y T.P. Nro. 
105.298 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

AVG  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

                                                      
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinario en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna 
sanción vigente del referido togado. 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 10-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Civil 003 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
8b8a0b6c9e31f280c7a6fd690427a7368eadcda148b20fe692117d6d4453ad
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Auto Interlocutorio no. 784 

 

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:           Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
Radicación:     2021-00706-00 
Demandante    Banco Santander de Negocios Colombia S.A. 
Demandada:    Luisa Fernanda Bedoya Martínez 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la 
parte actora cumpla con los siguientes requerimientos:  
 

1. Dentro de los documentos aportados no se adjuntó a la solicitud 
certificado de tradición del vehículo de placas MWV 994 a efectos de: i) 
identificar e individualizar el bien a aprehender y ii) Verificar la 
inscripción de la prenda sobre el mismo. 

 
En consecuencia, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 
del 2015, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de Aprehensión de vehículo dado 
en Garantía Prendaria, por las razones expuestas anteriores. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación en estados del presente proveído, a fin de que la 
subsane, so pena de que la misma sea rechazada. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA Para actuar a la abogada GINA 
PATRICIA SANTACRUZ1, identificada con la C.C. 59.793.553 y T.P. Nro. 
60.789 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
AVG 

 
 

Firmado Por: 

                                                      
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de Antecedentes 
Disciplinario en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción vigente del referido 
togado. 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 10-09-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



 
Paola Andrea Betancourth Bustamante 

Juez Municipal 
Civil 003 

Juzgado Municipal 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
48ddd6aad40dbd43bde1d713473283219482a6df6036986d992f3e8e9f28b

d20 
Documento generado en 08/09/2021 10:46:20 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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